
Redaooló»

1 

Admlnl straolón,

Calle de Barbieri
ném. 8, entr.*

Apartado, 416

BEBíMr ™
’ÓRGANO-DE OPINIÓN-MILITAR-

Imprente 

de la
I 

prepiedad 

de 

oate periódico 

Calle de Barbieri 
núm. 8, bajo 

MADRID

Afio IX Jueves 30 Ootubre 1913 Núm. 2.3293

LAS NUEVAS CLASES DE TROPA
El conde del Serrallo es un bravo mili

tar, caballeroso y de condiciones excep
cionales; pero es ministro por vez prime
ra, y á todas esas bellas cualidades le con 
viene unir desde los primeros momentos 
la de energía y consecuencia en sus pro
pios impulsos, á fin de que no sean des - 
viados por los mil caprichos é intereses 
que suelen influir de antiguo en Buena
vista. ¡

Mucho se espera de su iniciativa, y 
mucho tiene que hacer.

Encuéntrase, entre otras cosas, ccn las 
nuevas clases de tropa creadas por su an - 
tecesor, el cual no se propuso la transfor
mación externa de los sargentos, como 
parece que es lo que quieren algunos que
de, de la ley de 15 de Julio de 1912.

Esa ley está informada por un espíritu 
amplio y generoso para que cambie esen 

• cialmente el modo de ser de los sargen
tos, elevándolos de categoría y de consi
deraciones aunque sin llegar por comple
to á las de oficial. Así la concibió su au
tor, y esa es la idea que encierra la pala
bra suboficial, la cual, como importada 
del extranjero, no expresa perfectamente 
lo que entre nosotros significa: pues eso 
que es bajo el oficial en los demás ejérci
tos, se aplica genéricamente á todas las 
clases, y aquí es tanto como si dijéramos 
casi oficial.

Pues bien, el pensamiento del general 
Luque, que en la ley campea en gran 
parte, puede decirse que ha sido borrado 
prácticamente al aplicarla, así como con 
las sucesivas Reales órdenes que se han 
dictado después.

Y es que los ministros no pueden ha
cerlo todo ni estar en todo, y los arriba 
aludidos caprichos é intereses legendarios 
en el ministerio, saben interponerse en
tre la voluntad del ministro y la realidad, 
porque todos sabemos cuán fácil es incli
nar el ánimo del superior en determinado 
sentido, sabiendo presentarle las cosas 
cual conviene al que las somete á su san
ción.

Así resulta que hay Reales órdenes 
contradictorias, no ya del espíritu, sino 
de la misma letra de la ley.

Al ministro actual rogamos que fije su 
atención en lo que le decimos, y procure 
devolver la satisfacción interior á esas 
beneméritas clases de tropa, revisando lo 
legislado y corrigiendo defectos, al pro
pio tiempo que dicte disposiciones que 
los satisfagan, sin menoscabo de nada ni 
de nadie.

El ilustre conde del Serrallo, que siem
pre se ha desvelado por el bien de los 
humildes, tiene ahora magnífica oca 
sión de aplicar sus generosas inclina
ciones.

Sin perjuicio de que prepare para cuan
do las Cortes funcionen la armonización 
de la ley, creando estas nuevas clases con 
la de i.° de Junio de 1908, ascendiendo á 
segundos tenientes (E. R.) á los sargen
tos, ley que emana de un antecesor suyo 
en el cargo, perteneciente al partido con
servador, puede hacer y esperamos que 
haga por lo pronto otras cosas que le 
agradecerán en sumo grado los brigadas.

Crea la ley, ó dispone que se creen, 
Academias de preparación para los mili
tares á fin de que los brigadas y sub
oficiales puedan ingresar en ellas, cursar 
los estudios y alcanzar el oficialato.

Esas preparatorias no se han instituido, 
con lo que se está faltando á la ley y per
judicando á los que se acogieran á ella, 
que tienen un derecho perfecto que aho- 

Ira no se quiere reconocer.
Viene, por otra parte, pidiéndose hace 

tiempo, que se les conceda el uso de im
permeable, y no se atiende petición tan 
justa é inofensiva, formando un contraste 
notorio con la tolerancia en las formas de 
esta prenda al usarla los oficiales, cada 
uno de un modelo distinto y alguno bien 
raro por cierto.

¿A quién se perjudicaría con que los 
brigadas se compraran y usaran imper
meable?

Otro tanto puede decirse del uso de 
guante, del de Don^ etc., que ya iremos 
señalando en estas columnas con la es
peranza de que atenderá nuestra súplica 
el general ministro, que siempre estuvo 
dispuesto á beneficiar á los más modes
tos.

avenencias personales; tampoco con súbita 
llamarada de pulcritud constitucional después 
de la-ga y complacida mansión fuera de las 
Cortes y aun feera del más elemental respeto 
á la legalidad.—A Maura.—Madrid, 26 de Oc
tubre 913.» .

A esta nota pone el colega de referencia el 
siguiente comentario:

<E1 anterior documento, que bien podemos 
llamar histórico por su transcendencia, con
firma punto por punto lo que acerca de la ac 
titud del Sr. Maura dijimos ayer y, en ante
riores días. El tir. Maura afirmaba el domin-

Muestra acción 
en áfrica

go ante el Riy que su advenimiento al Poder 
significaría «La prosecución de la política 
practicada desde 1907 hasta 1909». Y añadía 
que las personalidades del partido conserva
dor que se prestasen á suprimir y aun á tro
car en cooperación fervorosa las hostilidades á 
dicha política, sólo podrían hacerlo «mudan- i 
do el criterio cardinal y los modos», lo que i 
traoría irremisiblemente «el fraccionamiento i
del partido coaeervador».

No estábamos, pues, equivocados en núes- : 
tras informaciones acerca de la crisis Si la 
actitud del Sr. Maura es, ó parece hoy otra, 
será porque él haya rectificado.

Sinceramente nos doleremos de que esto se 
confirme. No se podrá ver sin pena el eclipse 
de un gran prestigio cuando son tan escasos 
los que pueden inspirar alguna confianza á la 
nación. .

Y en ese eclipse veríamos al Sr. Maura si 
se allanase á prestar su concurso á un Gobier
no formado contra él y contra su voluntad 
para anular su política y suprimir su jefa
tura.

Los altos oargos.
S. M. el Rey ha firmado los siguientes de

cretos: . .
Nombrando subsecretario de la Presidencia 

al marqués de Smta Cruz.
—Idem gobernador de Madrid al marqués 

de Portago.
—Idem subsecretario de Instrucción publi

ca á D. Jorge Silvela,
—Idem de Gobernación al Sr. Prado Pa-

lacio. .
—Idem de Hacienda á D. Mariano 

ñez.
—Idem director de Agricultura á D. 

Castell.
—Idem director de Obras públicas 

Abilio Calderón.

ECOS POLITICOS

Un documento histórico.--Provisión - - - - - - - -  
- - - - -  de altos cargos.-Las Cortes cerradas

Esta mañana publica nuestro colega < A B C» 
la nota que el tir. Maura entregó á Su Majes
tad el Rey sobre el problema planteado con la 
caída del Ministerio Romanones, que dice así:

«Si la votación de ayer en el Senado deter 
minase advenimiento al Poder del partido 
conservador, se añadiría una grave ficción á la 
serie sistemática de ficciones con que se sus
tentaron los Ministerios de estos cuatro últi - 
mos años. Los estragos de su política (laten
tes todavía en no pequeña parte) se disimula - 
rían con una eventual reyerta intestina, per
severando en la política misma, para cuya 
restauración en el dominio serviría de puente 
y auxiliar, durare lo que durare, el Gobierno 
conservador. No cabría mayor de servicio para 
la causa nacional á que el partido se debe, de 
que forma principalísima parte la Monarquía. 
Públicamente exphqué las razones para no 
compartir la responsabilidad moral jde obra 
semejante. . .

» Encargarme del Gobierno no podría signi
ficar sino prosecución de la política practica
da desde 1907 hasta 1909, salva su adaptación 
á circunstancias y casos. Arrostrar las natu
rales hostilidades y superar los obstáculos que 
en el discurso de estos años se han acumulado 
metódina y ostensiblemente contra tal mane
ra de gobernar, requiere apoyos proporciona-

dos, y en cada tiempo y ocasión la expectati
va de obtenerles ha de ser apreciada en con
ciencia por quien acepte el Poder.

»Fácilmente se hallarán en el partido con
servador personas ilustres y meritísimas cu - 
yos convencimientos les permitirían, no sólo 
suprimir aquellas hostilidades, sino trocarlas 
en cooperación fervorosa; pero no sería sino 
mudando el criterio cardinal y los modos; 
traería, irremisible y declarado, el fracciona 
miento de dicho partido, y las consecuencias 
de esta división son para consideradas. Me ha 
preocupado no contraer semejante responsa - 
bilidad.

>Los ministros de estos aftos últimos y 
quienes les apoyaron, después que retuvieron 
el mando al tiempo de negociar el Tratado 
con Francia, que dejó pendiente y muy em
peorada la capital cuestión de Tánger, y pro • 
rrogaron todavía otro año su dominación al 
tiempo de implantar á su manera el nuevo ré 
gimen de la zona española de Marruecos, tie
nen obligación estrecha de no transferir á otra 
situación política el desenlace inminente de la 
campaña militar, que es obra suya. No están 
menos obligados á poner los medios para no 
dejar sin dotación el ya inmediato año econó
mico. La insolvencia de obligaciones tales no 
se cohonesta con el achaque crónico de des

(POR TELÍSRAFO)

DESDE TETUAN
Temporales.—Alijo de armas.—Tiroteo 

en el Rincón. -Jefes instructores.—Una 
laureada.
TETUAN, 29.—El día de hoy ha sido tem-

pestuosísimo, como la noche pasada.
Cerca del río Emir hundióse un puente.,
En la parte próxima á la Luneta ha sido 

hallado un alijo de a’-mas, que trajeron á la 
plaza los agentes del Consulado., ,

Ayer varios grupos rebeldes hicieron algu
nos disparos contra la posición del Rincón, de 
la que salieron inmediatamente dos compa
ñías del regimiento de Infantería de Córdoba 
y una del batallón de cazadores de Alfon- 

. SO XII.
j La columna mandada por el comandante 
' Rosol, puso en fuga al enemigo.
| También hubo un ligero tiroteo en Monte 
¡ Negrón en el sitio denominado Meniela, en 
i el que nos hostilizaron varios grupos de har

keños que fueron desalojados de sus posi-

—Idem consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al vicealmirante de la Ar
mada D. José Mocgado y Pita da Veiga.

El general Luque
Ayer mañana estuvo en Palacio, celebran

do uno detenida conferencia con el Rey, el ge
neral Luque. .

Al salir se mostró muy agradecido al Mo
narca, que acababa de anunciarle su propósi
to de firmar su nombramiento de director ge
neral de la Guardia eivil. , . r

El ex ministro rogó que se hiciera público 
su reconocimiento á todos los periodistas que 
con él han hecho información, que «se han 
distinguido—dijo—por su discreción y activi
dad».

Ordó-

Carlos

á don

—Idem director de Comercio á D. Gumer- 1 
sindo Gil y Gil.

—Idem director del Instituto Geográfico y 
Estadístico á D. Francisco Maitín Sánchez.

—Idem director de primera enseñanza á 
D, Eloy Bullón.

—Idem director de Administración local al 
Sr. Sáenz de Qdejana.

—Idem director de Propiedades al Sr. Váz
quez de Purga. . 1

—Idem comisario regio de Seguros al señor 1 
conde de San Luis. , _ j

—ídem delegado regio de Pósitos al señor . 
marqués de Valdeiglesias.

—Idem gobernador de Barcelona á D. Ra
fael Andrade.

Presentación de 
credenciales : :

Pasado mañana viernes presentará sus cre
denciales á S. M. el Rey el primer embajador 
de los Estados Unidos, que acaban de elevar 
su representación en Madrid á dicha jerarquía 
diplomática.

Audiencias.
El nuevo ministro de Estado, señor mar

qués de Lema, recibirá al Cuerpo diplomático 
acreditado en esta Corte, los martes, de oin co 
á siete.

oiones.
Ha sido nombrando instructor de las tropas 

que organiza el jalifa, el teniente coronel se
ñor Cabanillas, que tiene á sus órdenes al co
mandante Ovilo, que ayer llegó procedente 
de Alcázar. .

A las órdenes del general en jefe del Ejér
cito de operaciones ha sido nombrado el co
mandante de Infranteria D. Alberto Castro.

Se ha abierto juicio contradictorio para con
ceder la cruz laureada de San Fernando al 
teniente de Caballería de las milicias de Ceu
ta D. Francisco Aguilera, por los méritos con
traídos en el combate celebrado en Axfe el 27 
de Julio pasado. .

Sábese de un modo cierto que en el tiroteo 
que tuvo lugar ayer en la posición de Mogote 
entre nuestra tropas y los contingentes rebel
des, éstos tuvieron cinco harkeños heridos. 
Además, nuestros soldados hicieron prisione
ros á dos moros que gozan de gran prestigio 
entre los kabileños de Ben-Karrich y Mac-la- 
Rien.

Hoy ha firmado S. M. el Rey un Decreto 
destinando al general Luque á la dirección ge
neral de la Guardia civil.

Este nombramiento ha cansado excelente 
impresión en la benemérita, necesitada de re
formas y mejoras, que espera del ilustre gene
ral que desde hoy está al frente de ella.

Mañana tomará posesión de su cargo, ha
ciendo h u presentación todo el personal del 
Centro directivo y de los Tercios l.° y 14.° de 
la Guardia civil.

Presentaciones.
Mañana viernes, de once á una, 1 ecibirá en 

su despacho del Palacio de Buenavista el nue
vo ministro de la Guerra á todos los generales 
con mando y asimilados, primeros jefes de los 
Cuerpos de esta guarnición, y generales en si
tuación de cuartel y reserva presentes en la 
plaza.

El traje para presentaciones será el de dia
rio.

MERECIDA RECOMPENSA

El teniente coronel Dono$o-Cortí$

Lae sealone* de Cortee.
El presidente del Consejo, al despachar 

ayer con el Rey, puso á la firma de éste, entre 
otros decretos, el relativo á la suspensión de 
las sesiones.

Loa amigos de Pida!.
Ayer mañana estuvo elSr. Maura en el do

micilio del marqués de Pidal.
La conferencia de los dos personajes duró 

más de una hora.
El Sr. Maura fué K dar cuenta al que se 

considera como jefe de la extrema derecha 
conservadora de la reunión de ex ministros 
celebrada anoche en su domicilio y de su ac
titud para con el Gobierno del Sr. Dato, que, 
como décimas en otro lugar, es de ayudarle.

El marqués de Pidal se mostró conforme 
con el Sr. Maura, y poco después, y por en
cargo suyo el marqués de Canillejas visitaba 
al Sr. Sánchez Guerra para comunicarle la 
adhesión al Gobierno de la representación 
corservadora asturiana.

Preparativos electorales.
El Gobierno ha comenzado ya á ocuparse de 

las próximas elecciones municipales, de acuer
do con la fracción del partido liberal que di
rige el conde Romanones. .

Anoche estuvieron en Gobernación los pre
sidentes de los Comités conservadores, y cele
braron una larga oonfereneia con el Sr. Sán
chez Guerra.

Quedó acordado que la candidatura monár
quica en Madrid la formen once conservado- 
ree y nueve liberales.

DESDE CEUTA
Sargento indígena agresor.

CEUTA, 29 —Esta tarde ha ocurrido en el 
campamento que ocupan las fuerzas indígenas 
un sangriento suceso.

El sargento indígena de la Milicia Ben Za- 
rahra hizo varios disparos de revólver contra 
un soldado moro del mismo Cuerpo, que re
sultó milagrosamente ileso. , ,

El agresor disparóse un tiro en la región 
frontal, produciéndose una herida leve.

Se desconocen los motivos á que obedece la
rgresión.

DESDE LARACHE
(t e l e g r a ma  o f ic ia l )

Convoy da víveres.—Dos soldados muer- 
toe.—Terribles temporales.

LARACHE, 29 (á las 6,30).
«Comandante general á ministro Gue

rra: ,
Hoy llegó á Cuesta Colorada convoy con 75 

quintales de harina y 42 cebada.
Ha fallecido en Aroila soldado Guadalajara 

Angel Martínez Martí. Se ahogó en vado de 
Kerma soldado Reina, Belipe Sanches Gil.

Temporal reinante realmente terrible, cau
sando grandes estragos en puerto; para ate
nuarlos, hice acudir fuerzas guarnición de 
ambas orillas Lucus, salvando la mayor parte 
mercancías almacenadas en muelle y playa.

Como se espera, mañana jueves, mayor ma
rejada tomo providencias para salvar cuanto 
se pueda, pues coinciden á dificultar la situa
ción temporal de mar con avenida Lucus. Sin
más novedad.»

DESDE MELILLA
Soldado herido.—Tiroteo en Ifri-Rissa.

MELILLA. 29.—En el campamento de Ya- 
zanen el soldado del regimiento de San Fer
nando, Martín Galindo, cayóse del caballo 
que montaba por haberse asustado el animal.

El jinete fué despedido al suelo, producién
dose una herida grave. •

La posición de Ifri-Rissa, recientemente 
ocupada por nuestras tropas, fué tiroteada 
ayer por un numeroso grupo de kabileños. 
Un soldado de Ingenieros resultó gravemente 
herido.

En el hospital ha fallecido el soldado Her
menegildo Antero González, que fué herido 
por los moros al tomar nuestras tropas la po
sición de Huchaten.

Noticias militares
Firma de Su Majestad

Nombrando director general de la Guardia 
civil al teniente general D. Agustín Luque 
Coca.

El ilustrado teniente coronel de Infantería 
D. Ricardo Donoso-Cortés, ha sido recompen
sado con la cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo, hasta su ascenso al 
inmediato, por su grandiosa obra «Estudio 
geográfico político-militar de las zonas espa
ñolas del Norte y Sur de Marruecos».

Felioitamo al sobresaliente escritor militar 
por esta recompensa oficial, que suma á las de 
índole moral que le ha proporcionado el jui
cio de la critica y de la opinión militar y de 
cuantos siguen con detenimiento los sucesos 
que se desarrollan al lado allá del Estrecho.

Ahora bien, sentimos que nuestros regla
mentos sean tan parcos cuando se trata de re
compensar el verdadero mérito.

Una obra de la índole de la que es autor el 
teniente coronel Donoso-Cortés, requiere mu
chos años de estudio y su publicación ocasio
na un gasto material de bastante considera
ción. ,

De su utilidad, ¿qué decir? Sólo dos líneas; 
es hoy la única obra de consulta que tenemos 
para conocer algo de aquellos territorios don
de hoy está fija la atención europea.

Es lástima, reconózcanlo así los gobernan
tes que las subvenciones que con frecuencia se 
conceden para hacer viajes de estudio al ex
tranjero y cuyos resultados prácticos no se 
traducen en obras de enseñanza que lo justifi
quen, en muchos casos no se puedan conceder 
también á los que en silencio viajaron muchos 
años por los vericuetos de las Bibliotecas y Ar
chivos, presentando á la postre como fruto de 
su trabajo una obra meritoria que, como ocu - 
rre con la de que tratamos, era de necesidad 
obsoluta y aparece con una oportunidad in
negable.

He aquí el informe que precede á la conce
sión de la recompensa: .

«La obra «Estudio geográfico político-mili
tar de las zonas españolas del Norte y Sur de 
Marruecos», de que es autor el teniente coro
nel D. Ricardo Donoso-Cortés y Romero, ha 
sido declarada de utilidad por Real orden de 
30 de Abril último (D. O. núm. 97). Ee un 
volumen extenso al que se adjuntan tres cro
quis: uno del imperio de Marruecos y territo
rios comprendidos entre el río Draa y la pose
sión española de Río de Oro; el segundo de la 
zona española del Norte de Marruecos recono
cida á España por el tratado de Madrid de 27 
de Noviembre de 1912, y el teicero que com
prende el territorio de Ifni y la zona del Saha
ra Norte occidental, también reconocidos á 
España por el tratado internacional aludido.

El texto del libro se divide en tres partes: 
preliminar, primera y segunda, además de un 
notable capítulo inicial «Justificación de esta 
obra». . .

En este capitulo inicial se hace un concien
zudo y luminoso informe respecto á los tra
bajos de exploración é investigación que han 
inspirado los realizados y publicados sobre 
Marruecos desde la más remota antigüedad, 
ilustrado por una discreta y razonada crítica.

En la parte preliminar se desarrolla un bre
ve y compendiado estudio geográfico del im
perio en general, señalando sus limites, siste
mas orográficos é hidrográficos; clima, pro- 
dueoionee, comunicaciones, industria, comer-
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ció, razas, religión, idiomas, división territo- 
riaí y organización política y social.

A continuación se incluye una sucinto y dis
creta historia del proceso que han seguido los 
diferentes tratados internacionales que han 
venido á lijar en definitiva, los derechos de 
España en el Mogreb.

En la parte primera, dedicada exclusiva
mente al estudio de la zona española del Nor
te de Mirruecos, se examinan detenidamente 
los 11 aites marítimos y terrestres de la mis
ma; trato después del territorio, exponiendo 
el régimen orográfico y el hidrográfico, así co
mo las producciones naturales de la región 
descripto; relato á continuación los poblado
res, sus razas, religiones, idiomas, cualidades 
características, viviendas, estado político-so
cial, familia y condiciones explotables; ocú
pase luego de la división territorial, haciendo 
una descripción general de las provincias del 
Rif y Yebala y particular de todas sus tribus; 
analiza, como actividades indígenas, la agri
cultura, la industria, el comercio, obras é ins
trucción públicas y comunicaciones, y termi
na c i unas razonadas consideraciones políti
co-militares sobre esta zona y sus condiciones 
naturales.

La segunda parte la destina al estudio de 
las zonas españolas del Sur del imperio, el 
cual inicia determinando la situación geveral 
de estas zonas, trata luego del territorio de 
Ifni, exponiendo con gran precisión los ante
cedentes históricos, situación, límites, exten
sión orográfica, hidrográfica, producciones na
turales y condiciones de los pobladores, y des 
pués de la región del Sahara Norte occidental, 
señalando asimismo sus límites, extensión, 
régimen orográfico, sistema hidrográfico, pro
ducciones naturales y características de los po
bladores.

Termina la obra con un vibrante capítulo 
titulado «Lo que no hay que olvidar», en que 
se recuerda la meritoria labor de los diplomá
ticos y gobernantes españoles en la dilatada 
gestión internacional que dió pjr resultado el 
reconocimiento de nuestros derechos en Ma
rruecos, enalteciendo la activa y fructífera in
tervención de nuestras armas en las primicias 
de nuestra acción civilizadora sobre aquel te - 
rritorio, y señala como timbre glorioso del rei
nado de 8. M. el R y D. Alfonso XIII, la fecha 
de 1» firma del tr. todo franco español de 27 
de Noviembre de 1912. ,

Lo primero que resalto de este intereflAnte 
libro es el enorme trabajo de investigación que 
ha tenido que realizar el autor como prepara

ción de su obra, digna de eepecialtaima men« ¡ ¡ 
ción por el escrupuloso método seguido para ; 
confeccionarla, patentizando de una manera ' i 
decisiva y concluyente el valor de ella, pues ; : 
facilita extraordinariamente el conocimiento । 
ron toda clase de detalles de laa zonas españo - ■ ■ 
las de Marruecos, y tanto más cuanto que los ' 
extensos croquis que á la obra acompañan os
tentan una claridad y una precisión tan nota
bles en b u s indicaciones, que puede seguirse 
sobre ello^, sin la menor dificultad, la expli
cación del texto.

Y si en todo lo expuesto se acredita el ex
cepcional mérito que la obra atesora, no puede 
dejar de reconocerse que b u  autor, el teniente 
coronel Don oso-Cortés, la ha confeccionado 
precisamente en los momentos en que con 
mayor apremio y necesidad se impone el es - 
tudio y conocimiento de aquellos territorios.

El teniente coronel Donoeo-Cortés cuenta 
mád de 38 años de efectivos servicios y está 
bien conceptuado, habiendo intervenido en 
los albores de su carrera en la campaña carlis
ta, en la que fué herido gravemente, se batió 
luego en la guerra de Cuba durante los años 
de 1895 á 1898.

Ha obtenido por méritos de campaña el 
grado de teniente y el empleo de comandante, 
así como dos cruces con distintivo rojo, una 
de primera y otra de segunda clase, una de 
primera clase también roja poneionada, y la 
cruz de primera clase de María Cristina; 
además está en posesión de dos cruces del Mé
rito Militar con distinto blanco y de las meda
llas de Alfonso XII con aspa roja, Cuba, Co
ronación de 8. M. don Alfonso XIII y Sitios 
de Zaragoza.

También posee un diploma de primer pre
mio en un certamen militar organizado en el 
regimiento de Isabel lien 1878y una men
ción honorífica por la confección y publica
ción de un plano del teatro de operaciones 
de la guerra del Transvaal.

Por todos estos conceptos, y considerando la ■ 
obra del citado teniente coronel Donoso-Cor- i 
tés de importancia y evidente utilidad, la i 
Junta de Secretaría acordó por unanimidad 
que procede conceder al ya repetido teniente 
coronel D. Ricardo Donoso-Corté-< y Romero, 
la cruz de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por considerar compren
dido su trabajo en el artículo 23 en relación 
con el 19 del vigente reglamento de reoompen- " 
sas en tiempo de paz

Mayor, dedicarse á organizarlo, variando sus 
planes hasta encontrar el que diera mejor re
sultado, el cual seria al cabo de tres ó cuatro 
meses inspeccionado en el propio buque por 
el almirante jefe del Estado Mayor ó almiran 
te que éste designase, y si merecía su aproba
ción, ordenado de Real orden para no volver á 
ser variado en su vida oficial.

Después de lo cual, el buque, si las condi- j 
ciones internacionales lo permitían, debía, : 
imitando lo que Alemania hizo al terminar la 
construcción del «Yon der Tann», hacer un í 
largo crucero por las Repúblicas americanas ' 
para que éstas conociesen la labor de nuestros ; 
astilleros y diesen pie á los trabajos de nues-J 
tros diplomáticos allí encaminados á obtener • 
encargos de buques de aquellos Gobiernos á * 
nuestros astilleros.

El notable trabajo del ilustre político señor | 
Sánchez de Toca, que con pena vemos se die- | 
tancia de los asuntos relacionados con la Ma- .
riña, después de habernos demostrado ser el j 
único hombre público en España cappz de ad- ' 
ministrarla con pleno conocimiento, consti
tuyendo un Ministro de Marina de altura, 
cual lo fué Deloassé en Francia, á eso tendía.

Segundo teniente, D. Jesús Rodríguez Losa- , 
da, al regimiento da Isabel la Católica.

Matrimonio.
Se concede licencia para contraer matrimo

nio al primer teniente D. Fernando Romero.
Ascensos.

A sargento maestro de banda, D. Salvador 
Gástelo; á cabos de cornetas: José García Varó, 
Domingo Sete, Juan Villar, Agustín García 
Blanco, Lorenzo Guerrero, José Beohmit. Ce- 
celio éánchez Viera, Arturo García Diez, Elias 
Martínez Benavente y Francisco Ortiz; á ca- 
boe de tamboree: Angel Vela y José Ferriol.

Se destinan:
Maestros de banda: D. Esteban Alfa jeme, 

al regimiento de Guadalajara; D. Andrés Ló
pez Vázquez, á fuerzas regulares indígenas de 
Malilla; D. Ramón Prado, al regimiento de 
Extremadura; D José González Clemente, á 
Saboya, y D. Salvador Gástelo, al batallón 
cazadores de Arapiles.

Cabos de cornetas: D. José Gallego, al ba-

La reconstitución de nuestro poder naval 
está principalmente en dotarnos de elementos 
defensiv >8 que permitan vivir y desarrollarse 
esa riqueza que el anterior ministro de Fomen
to quería crear, pues sin ellos pudiera ser que 
otros la utilizaran, y los millones tirados á la 
calle, como tan ligera é impropiamente dijo 
dicho señor ministro en Zirasoza, serían los 
gastados en unas obras públicas que beneficia
rían á otro público que el español, como las 
empleadas en Cuba, favorecen hoy á otro pue
blo que el español, aunque España pngue la 
deuda para ellos contraída (hace falta mucha 
cultura, mucha sensatez y mucho tacto para 
alcanzar ciertos puestos, y de no poseerlos, pue
de ser grande el daño que se infiera impreme
ditadamente al interés del Estado); pero la 
reconstitución de nuestro poder naval tiene 
también otra parte muy principal, como in
dicaba el Sr. Sánchez de Toca, que es la de 
constiiuir una fuente de riquezapública, crean
do una industria nacional que dé trabajo al 
honrado obrero, interés al capital y bienestar i 
y prosperidad á las rr-giones donde están en ■ j 
clavados loe astilleros

i tallón cazadores de Figueras; D. Manuel Ra
ya, al regimiento de San Fernando; D. Simón 
Sotelo, al de la Princesa; D. Manuel Luque,
al de Sevilla; D. Francisco Franco, al batallón 
cazadores de B irbastro. ,

D. Severino Sarandeses, al regimiento del 
Rey; D José García Biró, al de Cuenca; don 
Domingo Sale, al del Serrallo; D. Juan Villar, 
al de Pavía; D. Agustín García Blanco, al de 
León; O. Lorenzo Guerrero, al de Tetuán; don 
José B'Chmi, al de Sabaya; D. Cecilio Sán
chez Viera, al mismo; D. Arturo García Dí^z, 
al batallón Cazadores de Llerena; D Elias 
Martínez Benavente, al regimiento del Serra
llo, y D. Francteco Ortiz, al de Orotava.

Cabos de tamborea: D. Angel Vela, al regi
miento del Serrallo; D. José Ferriol, al de Al- 
mansa.

Caballería.
Hr n sido aprobados en el examen para se

gundos tenientes de la escala de reserva, que
dando sin ascender por falta de vacante, los

i

F. de C.

Vida internacional

DE VIDA MARÍTIMA
Los oonflictoi de Oriente

PARIS, 29 —Telegrafían de Uekub que ha

ha fariña de guerra inglesa

habido una nueva colisión entre servios y búl
garos en la frontera de Servia y Bulgaria.

; Los búlgaros penetraron en el territorio ser
: vio por las inmediaciones de Aegri Palanca, 
’ derrotando á una patrulla servia. Pero ésta 

recibió un considerable refuerzo, con ayuda 
i del cual rechazó á los búlgaros, obligándolos

sargentos que siguen: .
D. Julián Serna, D. Manuel Fernández O je- 

da, D. Enrique Peñacoba, D. Casto Garba jo, 
D Sabios Valhondo, D. Francisco Campuza- 
no, D Eduardo Yuete, D. Francisco Alearas, 
D. José María Fris, D. Juan Domínguez Vara, 

. . „ VicenteD. Eustaquio Hernández Noelle, D. 
Juan Soto.

Sanidad Militar.
Se dispone que comiencen por si, sin per

juicio del servicio, la preparación para oficia
les de la (E. R.), los sargento» D. Emilio Mar
tínez Diez, D. Fernando Martín Pérez, don 
Domingo E-oolar, D. Antonio Torres y don 
Huberto Escribano.

En la$ maniobras Rusas

son sumamente limitados. La suscripción 
anual cuesta en España pesetas 10, en el ex
tranjero 20 francos la edición corriente y 20 
y 30 respectivamente la edición de lujo. El 
número suelto se vende á 20 y 40 céntimos en 
todas las librerías y kioscos.

Dados los nobles anhelos de Ibérica, sus 
esfuerzas y su utilidad para la mayor difusión 
de la cultura, no dudamos encontrará el apo
yo de la Prensa de España y Améri a, el fa
vor del público y el de todos los amantes de la 
CLncia.

Damos la bienvenida á tan valioso elemento 
de cultura deseándole próspera y larga vida 
para que pueda cumplir el transcendental 
programa que se ha impuesto.

R deV

REGALO un cuarto de litro de aceite el día 
31, á las tres de la tarde, á todas las personas 
que concurran á la apertura de la 25 sucursal 
que establece en Madrid la Casa <Salat», Ato
cha, 57 y 59. Entrada libre. .

La importante Sociedad anónima «Salat», 
cuyo capital es de tres millones de pesetas, es
tablece en Madrid su 25 sucursal para la ven
ta de aceites puros de oliva y jabones.

Deseamos á la sucursal en Madrid la mayor 
prosperidad en sus negocios, y á tan impor
tante Casa la deberemos gratitud los madrile
ños por traernos el abaratamiento de artículo 
tan indispensable, amenazado de nuevo y cre
cido encarecimiento de ningún modo justifi
cable.

El ministro de Marina
El contralmirante de la Armada D. Augus

to Miranda, ha llegado, procedente del Ferrol 
y después de conferenciar con el Sr. Dato, 
aceptó el cargo de ministro de Marina que se 
le había ofrecido, habiendo jurado e^ta. ma
ñana cuando el Presidente fué á Palacio con 
m :tivo del Consejo.

Esta tarde á las cuatro ha tomado pose
sión, siéndole presentado el personal por el 
Sr. Gimeno y cambiándose cariñosos discur
sos entre los consejeros saliente y entrante

Las nove.ladei durante el mes son muy ] 
interesantes en la marina inglesa. Lo prime
ro que llama la atención es el cambio de po
lítica en el Mediterráneo, después del casi < 
abandono e que le dejaron recientemente; í 
hoy tiene constituido allí una escuadra sobre la ; 
base de la segunda escuadra de acorazados rá ■ .
pidos, compuestas por tres de éstos de 17 250 
toneladas, cuatro cruceros acorazados de 13 á 
14 000 toneledas, cuatro cruceros y rápidos y 
tres destroyers de 450 á 600 toneladas.Pero ade
más ha recibido orden de ir á iúvernar en Gi- 
braltor la cuarta escuadra de a orazados, com- 
puest-deun Dreadoought y tres Pre-Oread - 
noughts y coninoidieudo con la época del des
arme de la escuadra alemana, irá también al 
Mediterráneo parte de la primera escuadra de 
acorazados compuesta de cuatroDreadnoughts, 
y los correspondientes cruceros, maniobrando 
todas unidas en la parte Oriental del Medite
rráneo y quedando reforzadas las fuerzas suti
les de este mar al concluir las maniobras, en 
destroyers y submarinos.

La escuadra de las Indias Occidentales, á pe
sar de las protestas americanas, ha salido ya 
para estacionarse en las Bsrmudas y se habla 
de reforzar la base naval de Kingstoun en Ja
maica.

Ha silo botado el crucero rápido «Aurora»; 
este barco de 3.500 toneladas, 30 millas de 
andar, ligera coraza vertical de 10 centímetros 
y armado con dos cañones de 15 centímetros 
y diez de 10 centímetros, será la expresión de 
Mr. Churchill, un «destróyer de destroyers» y 
constituirán los ojos y oídos de la escuadra 
tanto de día como de noche; es un tipo de bu
que cuya necesidad han demostrado las últi
mas maniobras. Constituye una novedad su 
construcción en arquitectura naval: todo se 
supedito á lo ligero, para conseguir lo cual 
dentro de la mayor seguridad, se empleó en 
su construcción acero del mayor coeficiente de 
extensión, reduciendo el espesor de sus cua- 
derí as, aunque multiplicando el número de 
ellas; las planchas del costado están cosidas 
como de costumbre, pero en la parte sobre la 
que descansa el blindaje, correrán planchas 
de una pulgada de espesor, de extraordinaria 
longitud y anchura, cuyos extremos serán re
bordeados, constituyendo así una superficie 
tersa, sobre la que serán volteadas las plan
chas del blindaje sin intermedio de a'moha- 
dillado, de modo que entre ambas formarán 
una especie de planchas compound de extra
ordinaria resistencia y poder. Por supuesto, 
serán exclusivamente de petróleo sus calderas 
y las máquinas de turbinas.

El día 16 será botado al agua en Portsmouth 
el vapor acorazado de la Marina inglesa, el 
«Queen Elisabeth», de 27 500 toneladas, que 
llevará 10 cañones de 38 centímetros.

Hasta ahora esta serie de acorazados qué 
pertenece al programa de 1912 se creía serian 
de máquinas de vapor con calderas para que
mar solo petróleo; pero la prensa ha publica
do que en los astilleros de Vickers se ha pro
bado con excelente resoltado, durante ciento 
cincuenta, horas, una máquina de combustión 
interna de 900 caballos destinada á este aco
razado; esto ha causado general sorpresa, aun
que pudiera ser destinada á algún servicio 
auxiliar y no constituir un elemento de lo

principal. Al caer al agua llevará este buque 
10.000 toneladas de peso.

El programa de 1913 ha sido ya mandado 
ejecutar: los cinco acorazados, encargados dos 
á los arsenales de Portsmouth y Davonport y 
los otros tresá las casas Palmer‘8, Vickers y 
Beardmore's.

Como la sede «Royal Sovereing» ha sido 
puesta en venta (bastante más moderno que 
nuestro «Pelayo»), eglos nuevos buques lleva
rán sus nombres «Royal Sovereing», «Royal 
Oak», «Resolution».. «Ramillies» y «Renown». 
Las máquinas de los que se construyan en los 
arsenales serán también construidas por la 
industria privada.

Estos barcos se cree serán un poco menores

á volver á su territorio.
Otro telegrama asegura que Bulgaria está 

acumulando en la frontera servia grandes can 
tidades de municiones y material de guerra.

Méjico y las Potencias.
PARIS, 29.—Los Gobiernos de París, Lon

dres y Berlín han declarado que están de 
acuerdo con la aprecit ción de los sucesos de 
Méjico y en la actitud respecto al general 
Huerta.

Al parecer, los tres Gabinetes citados segui
rán la opinión de Inglaterra, de no reconocer 
el general Huerta como presidente de la Re
pública mejicana hasta después de su elección.

Además parecen dispuestos dichos Gobier
nos á no tomar determinación alguna con re
lación á Méjico, sino después de cambiar im
presiones con los Estados Unidos.

Un oficial muerto y varios heridos.
PARiS, 29 —Telegrafían de San Peterebur- 

go que en el polígono militar de aquella capi
tal reventó un obúi al hacer una maniobra, 
matando á un oficial é hiriendo gravemente 
á cuatro soldados de Artillería.

La peste en Europa
PARIS, 29. -Telegrafían de San Petersbur- 

go que en el distrito ruso del D >n han sido 
atacadas de peste siete personas, cinco de las 
cuales han fallecido.

Libros y revistas
que los de la clase «Queen Elisabeth», y sus , 
maquinas, da vapor, volviendo las calderas á ■ ,
estar preparadas para consumo de carbón y I Personal del material de Artillería 
aceite. ;

En submarinos, han puesto en venta los i 
primeros que adquirieron hace pocos años tipo ’ 
Hoiland (todavía no hemos empezado en núes- j 
tro país con el primero: esto dará una pálida 
idea de nuestro atraso). Y han botado en Cha- i 
tham el E. 7, de 700 toneladas en la superfi - v 
cié y 812 sumergido, con máquinas de 1.750 ; 
caballos en la superficie para 16 millas de ve- j 
locidad y de 600 sumergido para 10 millas de ; 
velocidad. Llevará dos cañonee de 37 milíme- | 
tros. La eslora es de 58 metros y manga de 7,5 
metros.

Se habla mucho del desarrollo que se está 
dando al establecimiento de construcción de 
torpedos en Greenook, en Escocia, y de un 
nuevo torpedo cuyo mecanismo de propulsión 
se desconoce, pero se dice es de nuevo sistema, 
que le permite alcanzar extraordinaria veloci
dad y alcance; 2.000 operarios trabajan en los 
talleres.

Se ha dispuesto que en lo sucesivo las series 
de destroyers lleven nombres que empiecen 
por la misma letra todos, la cual llevará pin
tada en la chimenea de proa; para no producir 
complicaciones, los ya en servicio, no cambia
rán b u s nombres pero se agruparán en las se ■ 
ríes A, B, etc. ■

El acorazado en construcción «Delhi» del 
programa de 1911, cambia su nombre por el 
de «Emperor of India».

Los boques en construcción han entrado en 
un período de febril actividad: las reparacio
nes de buques se efectúan trabajando durante 
la noche.

El ministro de Marina, el activísimo 
Mr. Churchill, ha afirmado recientemente que 
en los próximos nueve meses venideros será 
entregado un destróyer cada semana y un 
crucero rápido cada mes, y un super-Dread- 
nought cada mes y medio durante el año y 
medio próximo venidero.

Conque, echémonos á dormir, y pensemos 
en lo propio. Ya tenemos nuestro «España» á 
flote, y seguramente, como en otro tiempo, 
sin preocuparnos de su organización, será co
misionado para prestar servicio, y algunas ve • 
ces servicios incompatibles con su eficien
cia.

i Estos buques, al ser construidos, debían pa- 
; sar á Mahón, Ría de Aroea ó Canarias, según 
1 la estación, y allí solos, bajo la dirección de 
| un comandante con insUuooiones del Estado

Montepío.
El balance de caja del tercer trimestre del 

año actual arroja los siguientes datos:
Se han abonado á las familias de dos socios 

fallecidos 700 pesetas, y después de pagar gas
tos menores y dar entrada en caja de las cuo
tas de Julio á Septiembre, altas de socios é in
tereses de papel del Estado del cupón de Julio, 
queda un fondo de 31 255'11 pesetas.

Disposiciones oficiales
De Guerra

Da carácter general»
Con motivo de un recurso elevado por el 

padre de un mozo, contra acuerdo de la Comi
sión mixta de reclutamiento de Avila, el mi
nisterio de la Gobernación lo revoca y declara 
derogada la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1897 qué consideraba como no existentes 
para los efectos de excepción del servicio, de 
hijo único de viudo pobre, á loe hermanos de 
mozo que han profesado en religión. _

De modo que, en adelante, con sujeción al 
artículo 337 de la ley de reclutamiento vigen - 
te, el mozo hijo de viuda, padre sexagenario, 
etcétera, pobres, que tenga hermano mayor de 
diecinueve años, aunque sea profeso en insti
tución religiosa, no será exceptuado. Y los que 
hayan sido declarados soldados de filas por ra
zón de algún caso análogo en el sorteo de su 
Ayuntamiento, pueden formular reclama
ción.

Se aplican los beneficios del art. 271 de la 
ley de reclutamiento admitiendo la mitad de 
la cuota militar nada más para la redu ioión 
de su servicio en filas, á un mozo del que dos 
hermanos habían sido redimidos á metálico 
con arreglo á la anterior ley que fué la que en 
su día respectivo les comprendió.

Infantería.
Se destinan: capitanes D. Enrique Muñoz 

Gui, á las fuerzas regulares indígenas de Me- 
lilla y D. Luis Salto, al batallón Cazadores de 
Reue.

Ibérica.—El progreso de la ciencia y sus apli- 
oacior.es.—Revista semanal ilustrada que 
publica el Observatorio del Ebro, Tortosa. 
—Precio, 20 céntimos.

ESPAÑOL
Mañana viernes se verificará la inaugura

ción de la temporada con el drama de Zorrilla 
«Don Juan Tenorio», en el que desempeñará 
el papel de doña Inés, Nieves Suáraz; Calvo, 
el de don Juan, y Sepúlveda el de Ciuti; se
guirán á estas representaciones la de «Los ga
leotes», de los Quintero, «Amo y criado» de 
Rojas, refundición de Luceño, y «La gober
nadora» de Benavente.

El primer estreno de la temporada será 
«Celia en los infiernos», original del Sr. Pé
rez Galdós».

Hemos recibido el número «Specimen A» 
de esta revista de cultura general científica, 
qué aparece en el mundo de las letras con un 
programa sencillamente encantador.

Abarcará no sólo la parte astronómica y los 
estudios del Observatorio, sino todo el inmen
so campo de las ciencias exactas, físicas y na - 
tumles.

Será una verdadera enciclopedia del progre
so de todas las ciencias y de sus aplicaciones 
á la industria, la agricultura, el comemio, y 
en general á todos los usos de la vida. España 
y las repúblicas bispano-americanas tendrán 
una sección especial.

Irá ilustrada con multitud de grabados de 
actualidad, de sucesos científicos, inven tos, 
curiosidades, asuntos de marina, aviación, 
sport, aplicaciones científicas, fenómenos na
turales, etc. de todo el mundo.

Contará con una multitud de colaboradores 
especialistas en las diversas materias, tanto de 
nuestro país como del extranjero, distribuidos 
en todo el mundo.

Dichos artículos estarán acomodados á to
das las inteligencias, y tanto por su lenguaje 
ameno que instruirá deleitando, como por sus 
agradables ilustraciones, será «Una Revista 
para todos».

El vulgo encontrará cosas que aprender y 
saborear, y los estudiosos podrán seguir el mo
vimiento científico de los ramos que no son 
de su especialidad, evitándoles el recurrir á 
revistas extranjeras en diversas lenguas, pues 
la información científica de Ibérica referente 
á inventos, progresos, aplicaciones, tendrá 
fuentes constantes y abundantes

Dedicará especial atención á España y las 
repúblicas hispano-americanas.

Ibérica publicará d< s edic’ones, una co
rriente y otra de lujo. El contenido del texto 
es el mismo, variando únicamente la presen
tación tipográfica. La edición corriente va en 
papel satinado de muy buena calidad; la edi
ción de lujo está impresa en papel conché de 
primera, y enriquecida con una sobrecubierta 
do color’ Puede figurar en las mejores mesas y 
bibliotecas al lado de las principales y más 
lujosas Revistas. .

Dados los fines de cultura de la Revista, 
tanto b u BUBoripoión, como precio de venta,

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá el <Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Supernumerario.
Pasa á esta situación el capitán de Artillería 

D. Luis Ramos.
Vuelta á aotlvo.

Se le concede al capitán de Caballería en si
tuación de supernumerario, D. Fernando
Weyler.

Reemplazo.
Pasa á esta situación el comandante de In

fantería D. Ricardo Otero.
Libros de texto.

Se declara de texto para la Academia de In - 
fantería los «Apuntes de comunicaciones mi
litares», escritos por el comandante de dicha 
Arma D. Fermín García Selva.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Infantería D. Manuel
del Toro.

Ayudante.
Cesa en el cargo de ayudante de campo del 

general de la primera brigada de la décima di
visión el capitán de Caballería D. Guillermo 
Planas.

Maestro de taller.
Se nombra y destina al segundo de Zapado

res, al aspirante aprobado D. Salvador Par-
quan.

Sargentos.
Se destina á las tropas de Policía indígena 

como oficial moro de segunda clase, al sar
gento de Ingenieros D. Tomás Martínez.

Del Ministerio íe Marina
De personal.

Se concede licencia al oficial cuarto de ar
chiveros D. José Permin.

Se asigna á la Comisión inspectora del arse
nal del Ferrol, para que en su día forme parte 
de la dotación del acorazado «Alfonso XHI», 
al alférez de navio D. Teodoro Leste.

Son nombrados los capitanes de corbeta don 
Jo é Cadarso, comandante del «Temerario»; 
D. José Cousilles, del «Proserpina»; D. Joa
quín Chiquerí, del «Audaz»; D. Joaquín 
Montagut, del «Hernán Cortés», y D. ¡¡Juan 
Cervera, del «Ponce de León».

Movimiento de buques.
De Ceuta salió el «Almirante Lobo», en

trando en Cádiz; también entró en el mismo, 
procedente déla Carraca, el «Laya».

De El Ferrol salió el crucero ruso «Cecean», 
y en Vigo entró el crucero inglés «Cumher-
land>.

Fallecimiento.
En el hospital de San Carlos, de Cádiz , ha 

muerto el segundo contramaestre Sr. Villar 
Pérez.

M.C.D. 2022



« m  nm m us is l a s «w s
el telégrafo es un servicio que por su im- ; 
portancia y por el grande auxilio que ; 
iresta al desarrollo de la riqueza de un -

LA. TASA TELEGRAFICA

Hace pocos días (el 12 del corrriente) 
escribía «La Provincia», colega de Las 
Palmas, lo siguiente:

—Y dígame, ¿qué sabe usted acerca de 
la solicitada rebaja de la tasa telegráfica?

—Es cuestión difícil de lograr, porque 
la tarifa especial que rige en estas Islas, 
obedece á que el cable de Canarias costó 
más de quince millones de pesetas el Es- 
do, y estableció la sobretasa, para ir re
sarciéndose de tan crecido gasto.

—Hablan muchos de que en Baleares 
se paga por los despachos el mismo pre
cio que en el resto de la Península.

—No me lo explico; porque no admite

i las provincias españolas, devenguen una pe- 
i seta y cada palabra más diez céntimos, y que 

entre las Islas de Canarias sea, respectivamen
te, 0'50 pesetas y 0*05.

No abriguen ustedes temores porque las se
siones de Cortes duren poco. Con tal que se 
reúnan dos días basta y sobra.

Sea, pies, enhorabuena y agradezcan á Ar- 
miñán su interés insuperable.

Ahora comprender in ustedes por qué he ca
llado desde mi venida de Canarias. Deseaba
comunicar hechos y no propósitos.

Se repite de ustedes afectísimo amigo
' compañero, q. b. s. m.,

Ricardo Rulx Benitos de Lugo.

comparación.
El cable de Baleares tiene ciento vein - $ 

ticinco millas, y el de Canarias es enor- ■ 
me; resulta de setecientas millas. ¡Es mu 
cho cable! .

—Pues, créame, que para la prensa la 
rebaja de la tasa es un asunto de vital in 
terés. Yo puedo afirmar que con la can
tidad que abona mensualmente «La Pro
vincia» por su servicio telegráfico, en 
cualquier capital había para llenar ínte
gras las seis columnas de una plana, em
pleando el tipo diez, sin necesidad de re
gletas.

—El gasto es doble, sencillamente. Tal 
vez se consiga la bonificación para la 
prensa, fundándose el Gobierno en la im
portancia que adquiere en el Archipiéla
go danario, la transmisión de las noticias 
por el cable, dadas las fechas que trans
curren para la llegada de los vapores co
rreos.

—Las últimas referencias de Madrid 
eran favorables, pero la resolución se ha
ce esperar demasiado, y yo creo que las 
demoras son siempre signos de fracaso.

—No hay que perder las esperanzas. 
Ustedes los periodistas son los «niños mi
mados» y cuando sostienen con tenacidad 
una campaña justa y persiguen un fin lau
dable, siempre logran ver coronados por 
el éxito del triunfo.

y

Agradecidos deben estar al Sr. Ruiz Be- 
nitez de Lugo, no sólo los periódicos, sino 
todos los canarios. Esa mejora la ha con
seguido sin representación política, sin la 
influencia que dan esos cargos; solo por 
sus amistades particulares; solo por su 
gran voluntad.

Véase ahora el

TEXTO DEL RE1L DECRETO

jaís, y que el Gobierno de V. M., en su ¡ 
acción tutelar, se ve obligado á facilitar i 
su tráfico en bien de las fuerzas vivas de i 
la Nación, entendiendo además que, le - ¡ 
jos de resultar oneroso, pudiera ser re
productivo, el Ministro que suscribe es 
tima llegado el momento de hacer des 
aparecer la diferencia de tasas telegráfi 
cas, unificando,las de todas las provincias 
de España, sin excepción alguna, y sin 
que para ello sea obstáculo la capacidad, 
1 dativamente pequeña del cable, yaque 
se tienen en estudio la adaptación de apa
ratos rápidos para la transmisión y recep
ción de los telegramas en dicha línea sub
marina, y si fuere necesario habla de pen 
sarse en reparar el antiguo cable que es
tablecía la comunicación entre la Penín
sula y las islas Canarias, y hasta en el 
tendido de un nuevo cable para atender 
al muy probable aumento de servicio.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á 
V. M. la aprobación del adjunto proyecto 
de Real decreto, que deberá surtir sus 
efectos, hasta tanto que sea presentado á 
^s Cortes del Reino, para que con carác
ter de Ley venga á modificar el artículo 
jo de la de Presupuesto de 1907.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.

IV.—«Penas para militares de leyee espe- 
; oíales».—En rústica, 2 pesetas. , ,
■ VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
; (Legislación completa de reclutamiento).—En 
' rústica. 3.50 pRsefíw. . .

Vm —«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3
pesetas.

8I quieres ser elegante 
y en serlo tienes ahinco

lleva el calzado brillante: 
«¡SALÓN ERDAL, uninetantel» 
(calle Mayor treinta y cinco).

Servido obligatorio

Bpgctácuhs par?» hoy

Interesante á Zonas, Comislonee mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien- I 

11 ’ ' tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con-
tiene:

' L-

II.
III

-Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

•Ley articulada de 19 de Suero de 1912.
~Iq8|ruc3Íones para su aplicación, de 26 

¿e Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias. 
V.—Ley rectificada por R O. de 27 cíe Fe-

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden 

fabético
Precios 3,SO peeeta»

Nuestro «Apéndice primero», que son

al

íos

(a Gaceta» del 26 del corriente) 

EXPOSICION
Señor: Es innegable que la vida comer

cial, industrial y fabril de las diferentes 
regiones, recibe su principal impulso en ; 
la facilidad de las comunicaciones de to
do género, siendo las más favorables 
aquellas que por su rapidez permiten en 
todo momento á les interesados conocer 
la situación de los artículos que son obje
to de tráfico.

El telégrafo es, entre todos los medios, 
el que más poderoso auxilio presta á los 
negocios, favoreciendo la rápida comuni
cación á distancia y estableciendo una 
saludable competencia entre los distintos 
centros de producción, ya que permite 
elegir como punto de mira paralas trans
acciones aquel que, según la ley de ofer
ta y demanda, presente mayores ventajas

i

i

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Los telegramas trans

mitidos entr la Península é islas Balea
res y Canarias devengarán una peseta 
si no exceden de quince palabras, y diez 
céntimos por cada palabra adicional.

Los telegramas entre las diversa islas 
Canarias devengarán 50 céntimos de pe
seta por igual número de palabras, ó sea 
de una á 15, y además cinco céntimos por 
cada palabra de exceso.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO

Escuelas 8e Artes y Oficios

I
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal

Precio: 3,00 peseta»

Este «Apéndice segundo» contiene todab las 
¿isposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde 1.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Preoiot 2,00 peseta»

(jomo#en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los sURoriptoreR de EJER
CITO Y ARMADA.

Bolsín de redamación
8r. Administrador de Ej é r c it o  t  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres - 
pou líente a! «i^niente día:.................................

Al mismq tiempo que el colega publi- j de cualidad y de precio. Y no es solamen- 
caba eso, se escribía en Madrid.el preám- I te esta ventaja la que ofrece la comunica- 
bulo del Real decreto. | ción telegráfica, ni su única aplicación,

El Sr. Ruiz Benitezde Lugo adquirió | pues no es menos importante su empleo 
en Canarias ese compromiso, y desde que I para las urgentes noticias familiares, así 
vino lo trabajó con todo entusiasmo. | como para aquellas otras que se destinan 

El día 15 del corriente nos anunció que I al conocimiento del público por medio de 
lo había logrado, pero que las primicias | la Prensa.
de esa mejora la quería para los peiiódi- I La certeza de las anteriores considera- 
eos de Canarias, por cuyo motivo nos ro- I clones se confirma por el uso creciente 
gaba que nada dijésemos. I que del telégrafo se viene haciendo por

El 24 del corriente, día en que se firmó I todas las clases sociales, lo cual ha obli- 
el Real decreto, nos facilitó copia de la, I gado á los Gobiernos á prestar atención 
carta escrita á la prensa isleña. I preferente á este servicio para dar cuan-

Hela aquí: | tas facilidades sean compatibles con los
. .r . - j. . I medios de que el Estado dispone para el

Mi querido amigo: Vanos periodistas tiner- I H r r
, v , .. D , . . „ I ejercicio de su acción dentro de las dis-feños, encabezados porD. Patricio Esté vanez I . • r* , „ , T I tintas legiones que integran la nacionali-
y la Asociación de la Prensa de Las Palmas, I eSpañola
tuvieron la bondad de encomendarme una lPor todo ello, al revisar las tasas tele
gestión referente á la tasa telegráfica. I gr¿fícas qUe, según la vigente ley de Pre

No me corresponde ninguna gloria en lo I SUpUestos del Estado, se perciben para 
conseguido. Todos los aplausos que sean para I ¡os telegramas que cursan en el interior 
mi querido amigo Luis Armiñán, director ge- I de España, no ha podido menos de lia— 
neral de Correos y Telégrafos, en cuanto á él I mar la atención del que suscribe una des
ee debe el estudio y proposición del Real de- I igualdad que existe el precio que figura 
oreto que luego menciono, y para mi distin- | para los telegramas entre las distintas 
«nido amigo D. Santiago Alba, ministro de la provincias peninsulares é Islas Baleares 

., ., a . 3 v el que rige para la comunicación con
Gobernación que acogió con entusiasmo, y I J . 1.1 j

T „ . . í las Islas Cananas, pues los telegramas de
autorizará con b u  firma la citada disposición. estag últimas abonan doble precio

He aquí una ligera idea del Real decreto I ^ue qUe tjenen su curSo en el interior 
que debe firmarse antes del próximo día 25. | de la penínsuia.

La exposición, de galano estilo y convin- I y es tanto más ostensible la menciona- 
centes razonamientos, afirma la importancia I da diferencia, observando que el servicio

(Un Real decreto.) 

EXPOSICION

SEÑOR: Para que la ley de 11 de Julio 
de 1912 pueda tener el debido cumpli
miento, en cuanto hace referencia á la 
creación de centro» de enseñanza en las 
Islas de la Palma, Lanzarote y Gomera, 
se hace precisa la modificación del artícu - 
o 7." del Real decreto de 4 de Abril últi

mo, por el que se crearon las Escuelas de 
Artes y Oficios de dichas Islas, pues, de 
otro modo, sería difícil que pudieran fun -, 
cionar en el presente curso las referidas 
Escuelas, dados los trámites reglamenta 
rios para la provisión, en propiedad, de 
su Profesorado.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec 
to de Decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1913.

(Firma.)

y necesidad que encierra para la vida sooioló- I de Correos percibe igual franquicia para 
gica, en sus diferentes aspectos, el uso del te- I todas las provincias españolas, sin hacer 
légrafo; reconoce lo inequitativo de que Ca- I excepción alguna.
narias, provincia española, no goce en este I No se escapa al que subscribe que e 
orden igualas tarifas que las restantes, como I legislador hubo de tener en cuenta, a 
. 1 ■ • .i „ □ I disponer la diferencia de tasas referida,las tiene en el servicio de correos; comprende I p . ,, .
, k , I las condiciones especialísimas en que di-
las dificultades de que existen y concluye ala- I , . . . «n 1 3, M , I cho servicio telegráíico ha de verificarse,
diendoá la imposibilidad de hacer reforma de tant or lo que se refiere al trabajo de 
rebaja de tasa telegráfica sin el concurso de personali como por lo que respecta á los 
las Cortes, por lo cual i e publicará desde lúe ■ I medíos materiales para establecer la co 
go el Real decreto y luego se limitará á poner I municación, encareciéndola notablemen- 
lo en conocimiento de squéllas. I te; y además la falta de capacidad del ca

La parte dispositiva del Real decreto sólo I ble para atender con perfecta normalidac 
contiene un artículo, en el cual se establece: I á una gran cantidad de servicio.
que las quince primeras palabras entre todas i Ahora bien; si se tiene en cuenta que

En atención á los razones expuestas por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 7.0 del Real 

decreto de 4 de Abril último queda mo
dificado en la siguiente forma:

«Las Escuelas de Artes y Olecios de la 
Palma, Lanzarote y Gomera empezarán á 
funcionar inmediatamente. A este efecto, 
el Ministerio de Instrucción Pública podrá 
nombrar, con carácter interino, el perso
nal docente de dicho Centro de enseñan
za, en tanto se proveen aquellos cargos 
en la forma reglamentaria.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos trece.

Biblioteca de “Ejército y firmada

A bordo, por Angel Guerra —Precio, una 
peseta.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti- 
oa).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

No publicamos más carteles de espectáculos 
que aquellos que entendemos merecen ser reoo- 
mendados á nuestros lectores.
COMEDIA -A las9,45, La toma de la Bastilla.
LARA.-Alas 6,30 (doble), Petit café (tres ac

tos). -10,3 \ (doble), Madame Pepita (tres ac
tos).

APOLO.—A las 6, Marina.-10,30, Tenorio mu
sical. 11,45 La catedral

ZARZUELA. - A las 6, (doble), Eva (tres actos). 
10,15 ísencillá), La alegría de la huerta.— 
11,30, (aensilla), Pan de Viena.

PR1OÉ. - A las 9, Don Juan Tenorio.
GRAN TEATRO.—A las 6, (doble), El conde de 

Luxemburgo (tres actos). —10,3 La revolto
sa —11,45, La corte de Faraón.

COMICO.—A las 6 (sencilla), ¡Ya no hay Piri
neos! 7,15, (sencilla), La ultima película.— 
—19,30, (sencilla), La última pelícuia.—11,45, 
(sencida), ¡Ya no hay Pirineos!

ESLAVA. (Gran compañía internacional de 
varietés)—A las 6,30, 10 y 11, Cinematógrafo, 
Sinfonía, Elvira Perrero, L s Braceo--, La 
Maravilla,^Mari-Mac'.o, los monos Máximo y 
Maximino y Olimpia D'Avigny.

NOVEDADES.-Alas 6,30, Matías López. -7,15, 
El expreso de las diez.—9,15, El gitanillo — 
—10,30, Con permiso de Romanones.—11,45, 
El primer amor.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4 16 y 8,15, Pelí
culas. 5,"6, El cuento del tren. 6,15 Pue
bla de las mujeres y Cuento inmoral.—9,3°, 
Ciertos son los toros.—10,16, Jimmy Samson.

PRINCIPE ALFONSO -Ideal cinema; teléfono 
4 243. -Sección cr ntínua todos los días. -Nue
vos pro^rmasá diario.—flotables estrenos. 
— Lunes, gran moda.

BENAVEN1E. - De 6,31 á 12,3), Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

SALON MADRID - A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Manolita, Chisperita, Pilar Alonso, Carmen 
Ibáñez, Zulema, Duke tango, Teodomtro no 
tiene nada Señoras s las, Noche pistonuda, 
Mimosa, Calleja, Torrecilla, Ruiz. in- “*»*- 

roe F^mánao--
r ■ —.«x.» j titufllWD, y Antonia da Ca- 

i chaveta.
TRIANON PALAGE (Alcalá 2Ü>. - Teléfono, 

755. -Grandes secciones de cinema artístico. 
Los domingos y días festivos desde las 5. — 
Progama de las mejores marcas.—Estrenos á 
diario.

pnrm PAL n^CB-efquillo, 14) ■ ■ Secdón übntí - 
nua de 6i!te®atógrafo todos los días, de cinco 
y media á doce y tres cuartos. Estrenos á 
diario.

' MADRILEÑO.—Seco! mes de>de las seis de Ci- 
| nouiatógrafo y las atracciones Pura Azucena, 
i La Santiaguito. Elvira Ramo», Jutita ia Cía

vellino, Cándida U rtés, Mari-Pocella, Dorita 
Ceprano y Vicenta Vargas.

.(i)

NOTAS.—Acompáñese una faja, A cuyo ñn 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
sececiba ocho días «después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestae nos al sus 
oriptor. ,

(1) Baeta la fechad^! mes.

4 p<t>r $60 ptorpeíMO iüet*r8»r
Fin eorrienw.................... ............
Fin próximo................. . ........

' he?!» P íh MáiOQ ¡Mts. ñominaiee.
t » E de 25 000 » »
• » D de 12.600 » »
i . O de 6.000 » »

» Bde 2.-500 » • t
' » A de Ü00 » »
I > G y H de 100 y 200 neml*. 

difewntas series......... .
6 "pélr íüS stno'í’íiitsihlle.

Serír- E <le 26 000 p-as. nominfllas.
> D d<. 12,53 » r
. Cde 5.000 . .
» B de 2 500 > •

VALORES PÚBLICAS 28 Di» 29

81 60
00

81 56
81 75
82 10
82 30
82 36
86 00
86 OG
00 06

A áe 500

81 *6
00 00

81 50
81 60
82 10
82 15
82 30
86 ‘-«O
86 00
00 00

Boletín de pedido
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

......................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para loe sus- 
flriptores, me comprometo á pagar á razón de
.............. pesetas mensuales, abonándolas 
igual forma que la BUHcripción.^

De usted afmo. b , b„

en

Boletín de suscripción
D.................... .........

cuya dirección es asi:

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es..........................................

(Firma).

(1) Táchese lo que no se desee.

NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo
letín.

—Ha de Acompañarse una faja del periódi
co con la dirección del peticionario.

Sn difettenruS serien.... ...
6 ig s  ^m»>'Í5xaliie

Serie F de 50.000 pías.
» E de 25.000 »
» D de 12.000 »
» O dé 5.000 »
» B do 2.000 »
> A tie 500 »

nominales.

00 00
00 00
91 90
92 00
92 00
00 «0

92 OU 
91 76
91 70
92 5
92 70 
00 00

101 06 000 00

Sb  diferentea series.....................
Banoos y ^ooiedadea.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de EspaCa... 
Idem de la 0 A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario......... 
Idem del de Castilla......... . ..........  
Idem del Hiepano-americano.... 
Idem del Español de Crédito,.... 
Idem del del Río de la Plata.......  
Idem del Central Mejicano....... 
Azucareras preferontes....... . . . . .  
Idem ordinarias .......................
Iclero ot Ífga=úon66 .. . ................

Gtra» valorte#.
ü.s GraL M? de Electricidad.... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí . 
Idem id. id. obligaciones.............  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
C.* Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel II.........................  
Construcciones metálicas............  
Ferrocarril de Valladolld á Ariza. 
Unión de Explosivos.................... 
Obligaciones Dip. provincial... * 
Sociedad Editorial de España. —

101 05
101 10
100 30
101 35
101 50
101 10

101 25 
101 25
101 60
101 60 
loi oo 
101 60

100 40 
453 50
295 00
000 00
000 00
000 00
000 00
464 50 
000 00
OGG 00!

Fundador.................................. .
Ideai id. id—Oordínario......... . .  

Madrilefla de Urbanización .
•.'fAyuntamí jato ale Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........
Idem de Krianger y Compañía...
Idem por resal tas. o

100 40
453 60
297 00 
000 00 
000 00
U00 00 
000 00 
465 00
247 75 

í 00 oo
00 00‘
00 00

00 00
00 00

00 . J
00 00

00 00 00 00
00 oO 00 00
OU 00 00 00
00 00 00 00
0000 00 00
oe 00 00 00

104 75 000 00
000 00 258 00
00 00 000 00

000 00 ■ 00 00
00 00 00 00
000c 000 00

00 00 00 00
00 oc 00 00
84 0( 84 25
00 00 00 90
00 00 00 00

8 75 8 60
27 40 97 41

Id. por expropiaciones del Interior 
Idem id. en el ensanche................
Cambios «obre el^extranjero
París, ála vista.............................
Londre», 41» vista.. .....................

Barcelona.
Interior, fin de mes, 79,48.—Idem próximo í 

00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortes, 110,65.^ 
ficantes, 69,86. — Francos, 6,65.—Libras, 26,98,

M.C.D. 2022
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IJIRCITO Y ARMADA

CORDONEK1A; EFECTOS MILITARES
Cordonee de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

H
Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por ■ 
ta-sables, condecoraciones, soutaches, condones y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES

PASAMANERIA
— iiegocx**—

CELADA, MAYOR, 31
Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaño? 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.
i GÚSK< POK EíBGDS A GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS I

Fábrica movida por eleúrkWad, KOltO, 8, MíiBRIL—Premiada con iredalk de plata en la Exposición Internacional

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

iapital social: DOCE miiloues de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en tedias las provincias de España, Franela y Portugal 
48 AjmOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios 
Alcalá^ 43.—OFICINAS:*Caballero de Gracia, 6»

$
- í

í ímlsite,1
f

Madrid. T9O7

CÍA L Z A DO S

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

30, CRUZ, 30
Madrid

í^uas minerales de San Francisco
Curan radicalmente

LIQUIDO
más de 20.000 pares para cabá 
i le re, en clase superior, todo áue 

la, desde 7 pesetas (Vid).

Espoz y Mina 20, 1.a, y Conde de Romanones, 16, ttetida.

Unee de üaeeee Airee.—Ki di» 4 de Octebre aaldr» de S»rceioua el 5 de Málaga jr el 7 de 
uadls, el vapor «Infanta leabel de Borbón,» dirastamente para Santa Orna de Tenerife, Montevldec 
$ Buenoe Aire»,

,¿Lleee de llueve-Yerk, Debe y Méjioe. (Servicio del Mediterráneo).-81 día 16 de Octubre 
aaldrá de Barcelona, el 36 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Oádls, el vapor «Montevideo», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracru» y Puerto Méjico.

Linea de Venexuela-Oolombla.—El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 18 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Lae Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Bioo, Puerto Plata (facultativa^, Habana, 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curagao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, oto, Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana. 
Combina por si ferrocarril de Panamá con lae tOompaflíae de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimieníos directos. También carga para Maracaibti 
y Coro con transbordo en Ouraeao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Fuerte 
t abello.
i ^LÍBee de FillplMe.—81 día 16 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho la» eealas in
termedia», el vapor «Alíóante», directamente para Port-Said Colombo, Singapore, lie lio, Suez, 
y Manila. Sirviendo por trasbordo los-puerto» de la coita oriental de Africa, de la India, Java, 8n- 
matra, China, Japón y Australia.

Linee de Fernando Fóo.—81 día 1 de Octubre saldrá de Baroelona el vapor «Isla de Panay»,

E$TO»«B i; HÍ6A00 :: BIMHES
¡Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

Ver kiosco frente Upolo

f DELICIOSAS PARA LA MESA

30, tónüZ, 3Oi
TSLÉFOiiO, 2788

•’ ■ • 1 ■> ? ip ; ¡ Otón(oilqnig

Fábrica d® cor natas ¡
2, CAPELLANES, va .

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO í

ELEGANCIA-ECONOMIA |
? Precio fijo -e- ECONOMÍA -e-^ Precio fijo i i

.   1. ■ ^rn-ib Eoi ra h oyS £9 aup J

con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oaeablanca, Mazagán, 
La» Palma», Santa Oruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demá» escala» intermedia» y Fernan
do Fóo.

Regreso de * ornando Fóo el 5, haelendo lao escala» de Ganarla» y de la Fenineula indicada» en 
el viaje de ida.

Linee de Cuba y Méjloo.—El día 16 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XII», direrectamente para Habana, Veraaru» y Tampico. Admite pa
saje y carga para Oostafija y Pacífico con transborde en Habana al vapor de la línea de Venezuela- ■ 
Colombia.

Para este servicio rigen rebaja» especiales en pasajes os ida v vuelta, y también precio» oonvea , 
eionales para camarote» de lujo.

AVI8O8 IMPORTANTES.—Sebalai « loe JUUi de e*porUeió*.—L& Compañía haae rebaja» de i 
30 por 100 en loe flote» de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el ' 
servicie comunicaciones de marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condicionee más favorable» y pasajero», á qulenee la Oomp& ? 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en en dilatado servicio. Beba- i 
Ías á familias. Precios aonvenclonales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta t 
también se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por línea» ■ 

regulares. La empresa puede asegurar lae mercancía que se embarquen en sus buques,
Serrieioe comerciUe.—La sección que de estos Servicios tiene este blecida la Compañía, se encar 

ga de trabajar en Ultramar loe muestrarios que le sean entregados y de ia colocación de los ártico 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

El vepor «Reina María Orietina» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y 
Tampico los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Oorufia el 11 y de Vigo el 12. .

MUEBLES DE LUJO
Y

Piaxa deí Angal^B
TELÉFONO, 1.976

6.000.000 de pesetas para nuestros cHentes
A todos loa consumidores de nuestros artioulos les daremos una ó varias participaciones 

de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, con sólo observar las inetrueeiónes que se darán
en el mostrador/

Seis millones de pesetas
Todos nuestro» ©Mentes serán ricos. .

«EL CAFETAL».—CORREDOR AAJA, 4.

Vino de Peptona ORTEGA

CUCHILLERU FINA Y GHAN TALLER DE VACIADOR
Inu

J. M. BU3AT

VAJILLAS _
I Oran des surtidos

S aKVOS Y VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Venta de herramientas finas para oficios y otras, a«i eomu m de 1» 
mejor navaja para afeitarse solo.

Beta casa garantlxa sus herramientas y sus trabajos.
6. CALICE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente a1 HERALDO.

So cobra oer cargo.

S. ¡VI. el Rey Alfonso XIII
Magnífica oleografía. Marco Oe bronce y cristal

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo mis perfecto 
hasta la fecha.

Pesetas IB

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» » vino, 2 »
» > licor, 1,25 •

°latos llanos y soperos finos 2,50 * ■
■dem para postre . . . '. 2
Fazas con plato, finas . . 5 »

»

»
w
I( p.» -—i — - - :

•: Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue-
¡ "os de k vabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle de Espoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

calle De Atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 
postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

' Sán c h ez y r o c a
MADRID |

•n® eeeeee*- l

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro. •

11GUIDA D0I1 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CIELOS YBLILL1

' 13, Concepción Jerónima, IS
PvfmwMO», pedid «itáloee

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

Comprimidos alimenticios ORTEGI_
A base de'carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.- 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) " . , 4®

Cada comprimido equivale á diez granice de carné de vaca.- Caja con 4c 
comprimidos, 3,50 pesetas.
y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de ore en ei IX Congreee

OR1EGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEON, NÜMERO, 18 MADRID

M.C.D. 2022


